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INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS  

 
 

CONSEJO GENERAL 
 

ACTA Nº 22 
 

SESIÓN ORDINARIA 
 

 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Muy buenas tardes tengan todas y todos ustedes, 

señoras y señores integrantes del Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas, damos inicio a la Sesión 22 Ordinaria, convocada para las quince horas 

de este día viernes veintinueve de abril de dos mil veintidós. Damos inicio a la Sesión 

22 Ordinaria, la cual se desarrollará en modalidad mixta, sean bienvenidas y 

bienvenidos quienes se encuentran en el recinto de la Sala de Sesiones del Consejo 

General y por supuesto también a quienes hacen acto de presencia a través de la 

plataforma de videoconferencias, en cumplimiento a las medidas aprobadas por el 

Consejo General a través del Acuerdo 08/2020.  

 

Previo a continuar con el desarrollo de la sesión, le voy a solicitar al Secretario tenga 

a bien dar a conocer algunas consideraciones que resultan importantes para el 

adecuado desarrollo de la presente sesión en modalidad mixta. Por favor señor 

Secretario, sea tan amable de hacer uso de la palabra. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con todo gusto Consejero Presidente. 

Buenas tardes saludo a todas y todos, tanto a quienes están presentes en la Sala como 

a quienes lo hacen de manera virtual. 

Para el correcto desarrollo de esta sesión, es importante tener en cuenta las siguientes 

consideraciones:  

 

La dirección electrónica para el ingreso de cada una de las personas a la sesión de 

manera virtual, se dio a conocer a través del oficio convocatoria que fue notificado 

de manera personal y por correo electrónico y se encontrará vigente hasta la 

conclusión de esta sesión. 
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La presente sesión además de transmitirse en tiempo real a través de la página pública 

del Instituto y de las redes sociales, está siendo grabada para efectos de generación 

del proyecto de acta correspondiente. 

El registro del sentido de la votación se realizará de manera nominativa; es decir, esta 

Secretaría, a instrucción de la Presidencia, interpelará a cada persona integrante del 

Consejo una a la vez. Cada integrante del Consejo deberá activar el micrófono y 

emitir la respuesta que corresponda. 

Los micrófonos de las y los participantes deben de estar desactivados mediante el 

botón disponible ya sea presencial o en la herramienta de videoconferencia; ello con 

la única finalidad de que, de no encontrarse en el uso de la voz, el sonido no retorne 

y vicie la transmisión haciendo inaudible parte de la misma. 

Las y los participantes podrán activar el micrófono cada vez que requieran y les sea 

concedido el uso de la voz, asimismo deberán desactivarlo inmediatamente al 

concluir su intervención.  

De igual manera podrán solicitar el uso de la palabra, preferentemente antes de 

concluir cada intervención. Asimismo, podrán solicitar el uso de la voz levantando la 

mano. La duración de las intervenciones será la establecida por el Reglamento de 

Sesiones. 

Finalmente, si por algún motivo algún integrante de los que asisten de manera virtual 

pierde la conexión a la videoconferencia, el hipervínculo o liga de la página 

electrónica proporcionado en el oficio convocatoria, se encontrará activo mientras 

dure la transmisión de esta sesión. 

 

Es cuanto Consejero Presidente. 

  

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario, sea tan amable de 

efectuar el pase de lista de asistencia y en consecuencia la declaración del quórum 

respectivo, si es tan amable. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Consejero Presidente.  

A continuación, se llevará a cabo el pase de lista de asistencia. 

 
LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE 

CONSEJERO PRESIDENTE 

 

PRESENTE 

ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ 

SECRETARIO EJECUTIVO 

 

PRESENTE 

 
CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES 

 

MTRO. ELISEO GARCÍA GONZÁLEZ 

 

PRESENTE 
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LIC. ITALIA ARACELY GARCÍA LÓPEZ 

 

PRESENTE 

 

MTRA. MARCIA LAURA GARZA ROBLES 

 

PRESENTE 

 

LIC. DEBORAH GONZÁLEZ DÍAZ 

 

PRESENTE 

 

MTRA. MAYRA GISELA LUGO RODRÍGUEZ 

 

PRESENTE 

 

MTRO. JERÓNIMO RIVERA GARCÍA 

 

PRESENTE 

 

              

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

 

 

ING. LUIS TOMÁS VANOYE CARMONA  

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

 

PRESENTE  

 

 
MTRO. ALEJANDRO TORRES MANSUR 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

 

PRESENTE  

 

C. BENJAMÍN DE LIRA ZURRICANDAY 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 

AUSENTE DE 

MOMENTO  

LIC. ERICK DANIEL MÁRQUEZ DE LA FUENTE   

PARTIDO DEL TRABAJO 

 

PRESENTE  

LIC. OSCAR ALBERTO LARA SOSA 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

 

PRESENTE 

LIC. LUIS ALEJANDRO PÉREZ CANTÚ 

PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 

 

PRESENTE 

 

LIC. JESÚS EDUARDO GOVEA OROZCO 

PARTIDO MORENA 

 

PRESENTE  

 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Concluido el pase de lista de asistencia Consejero 

Presidente, le informo que asisten a esta sesión de manera presencial, el Consejero 

Presidente, cuatro consejeras electorales y dos consejeros electorales, y lo hacen de 

forma virtual a través del uso de la plataforma tecnológica de videoconferencias de 

la Empresa Teléfonos de México, seis representantes de partidos políticos hasta este 

momento; por lo tanto, se declara la existencia del quórum para llevar a cabo 

válidamente la presente sesión.  

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Muchas gracias señor Secretario. 
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Efectuado el pase de lista de asistencia, se ha verificado la existencia del quórum 

requerido y por lo tanto siendo las dieci, las quince horas perdón con siete minutos 

damos inicio al desarrollo de la sesión Ordinaria número 22 declarando formalmente 

instalada la misma.   

 

Ahora bien, conforme a lo dispuesto por el artículo 16 párrafo uno, del Reglamento 

de Sesiones del Instituto Electoral de Tamaulipas, le solicito señor Secretario, sea tan 

amable someta a consideración la propuesta que formulo en cuanto a la dispensa de 

la lectura del Orden del día y el contenido del mismo, en virtud de haberse circulado 

con la convocatoria a la presente sesión.  

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Consejero Presidente. 

Se pone en este caso a consideración de las señoras consejeras y señores consejeros 

electorales, la dispensa de lectura del Orden del día, así como también el contenido 

del mismo. 

 

Bien, no habiendo manifestaciones al respecto, a continuación se tomará la votación 

nominativa de cada consejera y consejero electoral, motivo por el cual les solicito 

sean tan amables de emitir el sentido de su voto respecto de la aprobación de la 

propuesta. 

 

Consejero Presidente Juan José Guadalupe Ramos Charre, a favor. 

Consejero Electoral Eliseo García González, a favor. 

Consejera Electoral Italia Aracely García López, a favor. 

Consejera Electoral Marcia Laura Garza Robles, a favor. 

Consejera Electoral Deborah González Díaz, a favor.  

Consejera Electoral Mayra Gisela Lugo Rodríguez, a favor Secretario. 

Consejero Electoral Jerónimo Rivera García, a favor. 

 

Concluida la votación doy fe Consejero Presidente, que hay aprobación por 

unanimidad con siete votos a favor, de las señoras consejeras y señores consejeros 

electorales, respecto de la dispensa de lectura del Orden del día, así como también 

sobre su contenido. 

Aclarando que el texto del mismo formará parte integrante del acta de la presente 

sesión. 

 

O R D E N   D E L   D Í A 

 

1. Aprobación de los proyectos de actas de sesiones No. 10 Extraordinaria del 10 

de marzo; No. 11 Extraordinaria del 18 de marzo; No. 12 Ordinaria y No. 13 
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Extraordinaria del 22 de marzo; No. 14 Extraordinaria del 25 de marzo; No. 

15 Extraordinaria del 30 de marzo; No. 16 Extraordinaria del 1 de abril; No. 

17 Extraordinaria del 7 de abril; No. 18 Extraordinaria y No. 19 Extraordinaria 

del 13 de abril; y No. 20 Extraordinaria del 20 de abril, todas del año 2022. 

 

2. Informe de actividades que rinden las consejerías que presiden las comisiones 

integradas en el seno del Consejo General.  

 

3. Informe que rinde la Secretaría Ejecutiva respecto del cumplimiento a los 

acuerdos del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

 

4. Informe que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo General del Instituto 

Electoral de Tamaulipas, respecto del cumplimiento a lo señalado en el 

cap²tulo VII ñEncuestas por muestreo, sondeos de opini·n, encuestas de salida 

y conteos rápidos no institucionalesò, del Reglamento de Elecciones del 

Instituto Nacional Electoral. 

 

5. Informe de actividades relativas a la función de la Oficialía Electoral que 

presenta la Secretaría Ejecutiva ante el Consejo General del Instituto Electoral 

de Tamaulipas. 

 

6. Informe que rinde la Secretaría Ejecutiva sobre medios de impugnación 

interpuestos en contra de los actos, acuerdos, omisiones o resoluciones del 

Instituto Electoral de Tamaulipas y de las resoluciones emitidas por la 

Autoridad Jurisdiccional recaídas a dichas controversias.  

 

7. Informe de actividades que rinde la Secretaría Ejecutiva al Consejo General 

del Instituto Electoral de Tamaulipas, correspondiente al primer trimestre del 

ejercicio de 2022. 

 

8. Asuntos generales. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario, le solicito iniciemos con 

el desahogo del Orden del día aprobado, si es tan amable. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Consejero Presidente. 

Previo a ello, y habida cuenta que los documentos motivo de esta sesión se hicieron 

del conocimiento de las y los integrantes de este Consejo con la debida anticipación, 

conforme a lo dispuesto por el artículo 16 párrafo 3, del Reglamento de Sesiones del 

Instituto Electoral de Tamaulipas, me permito solicitar su autorización para que esta 
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Secretaría consulte si se dispensa la lectura de los documentos que se hicieron circular 

previamente, ello con el propósito de evitar la votación del permiso correspondiente 

en cada uno y así entrar directamente a la consideración de los asuntos. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Señor Secretario, de no existir inconveniente 

alguno por parte de quienes integramos el pleno del Consejo General, proceda usted 

a someter a consideración la propuesta que nos hace. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Consejero Presidente.  

Señoras consejeras y señores consejeros electorales, se pone a consideración, la 

dispensa de lectura de los documentos que previamente fueron circulados.       

 

Bien, no habiendo manifestaciones al respecto, a continuación se tomará la votación 

nominativa de cada una y cada uno de ustedes, motivo por el cual les solicito sean tan 

amables de nueva cuenta de emitir el sentido de su voto respecto de la aprobación de 

la propuesta.  

 

Consejero Presidente Juan José Guadalupe Ramos Charre, a favor. 

Consejero Eliseo García González, a favor. 

Consejera Italia Aracely García López, a favor. 

Consejera Marcia Laura Garza Robles, a favor. 

Consejera Deborah González Díaz, a favor.  

Consejera Mayra Gisela Lugo Rodríguez, a favor Secretario. 

Consejero Jerónimo Rivera García, a favor. 

 

Concluida la votación, doy fe Consejero Presidente que hay aprobación por 

unanimidad con siete votos a favor, de las señoras consejeras y señores consejeros 

electorales, respecto de la dispensa de lectura de los documentos que fueron 

previamente circulados.          

  

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario, le solicito se sirva dar 

cuenta del asunto uno enlistado en el Orden del día.  

  

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con todo gusto señor Presidente.  

El punto uno del Orden del día refiere, a la Aprobación de los proyectos de actas de 

sesiones: 

 

No. 10 Extraordinaria, del 10 de marzo;  

No. 11 Extraordinaria, del 18 de marzo;  

No. 12 Ordinaria y No. 13 Extraordinaria del 22 de marzo;  
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No. 14 Extraordinaria, del 25 de marzo;  

No. 15 Extraordinaria, del 30 de marzo;  

No. 16 Extraordinaria, del 1 de abril;  

No. 17 Extraordinaria, del 7 de abril;  

No. 18 Extraordinaria y No. 19 Extraordinaria del 13 de abril; y  

No. 20 Extraordinaria, del 20 de abril, todas del año 2022.  

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario. 

Señoras y señores integrantes del Consejo General, en el punto uno del Orden del día 

someto a su consideración once proyectos de acta, quien desee hacer uso de la palabra 

le ruego me lo indique.  

 

Al no haber intervención alguna, señor Secretario le voy a solicitar se sirva tomar la 

votación por la aprobación de los proyectos de acta en el entendido que si no hay 

objeción alguna compañeros y compañeras integrantes del Consejo General, se 

someterán en bloque la aprobación de los once proyectos de acta. 

Adelante señor Secretario por favor.  

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Sí, con todo gusto Consejero Presidente. 

Señoras y señores consejeros electorales, se someten a su aprobación los proyectos 

de acta que han sido mencionadas, para ello a continuación se tomará la votación 

nominativa de cada una y cada uno de ustedes, motivo por el cual les solicito sean tan 

amables de emitir el sentido de su voto.   

 

Consejero Presidente Juan José Guadalupe Ramos Charre, por la aprobación de los 

once proyectos de acta, Secretario. 

Consejero Electoral Eliseo García González, a favor. 

Consejera Electoral Italia Aracely García López, a favor. 

Consejera Electoral Marcia Laura Garza Robles, a favor de los proyectos. 

Consejera Electoral Deborah González Díaz, a favor.  

Consejera Electoral Mayra Gisela Lugo Rodríguez, a favor Secretario. 

Consejero Electoral Jerónimo Rivera García, a favor. 

 

Consejero Presidente, doy fe que hay aprobación por unanimidad con siete votos a 

favor, de las señoras consejeras y señores consejeros electorales, respecto de las actas 

de sesión previamente señaladas.   

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario, le solicito dé cuenta del 

asunto dos del Orden del día. 
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EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto señor Presidente. 

El punto dos del Orden del día corresponde, al Informe de actividades que rinden las 

consejerías que presiden las comisiones integradas en el seno del Consejo General.  

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario. 

Estimadas y estimados integrantes del Consejo General, a continuación solicitaré a 

las presidencias de las comisiones integradas al seno del Consejo General, se sirvan 

hacer uso de la palabra a efecto de rendir el informe de actividades de las comisiones 

a su digno cargo. Primeramente, solicito al Consejero Electoral Maestro Jerónimo 

Rivera García sea tan amable de hacer uso de la palabra para rendir el informe de la 

Comisión de Educación Cívica, Difusión y Capacitación, adelante señor Consejero.   

 

EL CONSEJERO MTRO. JERONIMO RIVERA GARCIA: Muchas gracias 

Consejero Presidente, daré lectura a una síntesis del Informe que ya les fue circulado 

y corresponde al seguimiento que dio la Comisión de Educación Cívica, Difusión y 

Capacitación a las actividades que comprenden el periodo del 19 de febrero al 26 de 

abril de este año. 

 

El 22 de febrero, fue llevado a cabo el Taller Medios de Impugnación en las 

Campañas Electorales, impartido por el Maestro Luis Espíndola Morales Magistrado 

de la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, dicho evento fue encabezado por el Licenciado Juan José Ramos Charre 

Consejero Presidente de este Instituto y moderado por la Maestra Marcia Laura Garza 

Robles Consejera Presidenta de la Comisión de Procedimientos Administrativos 

Sancionadores. 

Se contó con un registro de 114 integrantes de diversos medios de comunicación de 

nuestro estado. 

 

El 28 de febrero, el Consejo Nacional para el Fomento Educativo conocido como 

CONAFE, en nuestro estado, notificó a este Instituto haber atendido durante los 

meses de enero y febrero un total de 2,635 niñas, niños y adolescentes tamaulipecos. 

Es importante mencionar que lo anterior fue a préstamo de materiales lúdicos para la 

promoción de la cultura cívica y se utilizaron de manera rotativa en los servicios 

educativos de preescolar, primaria y secundarias comunitarias, en localidades 

atendidas por los líderes de educación comunitaria en 37 municipios de nuestro 

estado. 

 

Los días 28 de marzo y 21 de abril, se realizó la presentación de la Urna Electrónica 

a cargo de la Maestra Gabriela María de León Farias, Consejera Presidenta del 

Instituto Electoral de Coahuila, en estos eventos estuvieron presentes los integrantes 
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de este Consejo General así como el Doctor Sergio Iván Ruiz Castello Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local del INE, la Maestra Blanca Hernández Rojas Magistrada 

Presidenta del Tribunal Electoral de Tamaulipas y la Licenciada Krisna Mellado 

Mejía Fiscal en Delitos Electorales en nuestro estado. 

 

El 29 de marzo fue llevado a cabo la plática virtual ñMujeres historia y casos de ®xitoò 

dirigida a 156 niñas y niños del sexto grado de los municipios de Nuevo Laredo, 

Matamoros, Tampico y Victoria. en colaboración con el Sistema Nacional de 

Protección Integral de niñas, niños y adolescentes. 

 

En cuanto a la capacitación institucional, se continua con los cursos impartidos a las 

y los integrantes de los consejos distritales del IETAM, dándose los siguientes cursos: 

 

El día 22 de febrero, el Taller sobre Trámites de Medios de Impugnación  

Los días 1 y 2 de marzo, el Curso Paridad y No Discriminación 

El día 7 de marzo, el Curso Implementación y Operación del PREP en los consejos 

distritales electorales 

Los días 10 y 11 de marzo, el Curso Violencia Política contra las Mujeres en Razón 

de Género 

El 22 de marzo, el Curso Conteo, sellado, agrupamiento de boletas, integración de 

paquetes electorales y operación de la bodega electoral. 

El día 19 de abril, el Curso Uso de la aplicación PREP casilla 

El día 25 de abril, el Curso Preparación de la Jornada Electoral 

 

Dichos cursos estuvieron a cargo de la Dirección Ejecutiva de Organización y 

Logística Electoral, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídico Electorales, también 

por la Unidad de Igualdad de Género y No Discriminación y la Dirección de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones. Estos cursos, es importante 

recalcar que fueron dirigidos a consejerías, coordinaciones y secretarías de los 

consejos distritales de este Instituto 

 

También de igual manera a los vocales de Organización Electoral, a auxiliares de voz 

y datos de las Juntas Locales Distritales del INE en Tamaulipas y se contó con una 

participación de 1,120 asistentes. 

 

En cuanto a materiales didácticos elaborados por el INE, se continuará elaborando el 

material didáctico denominado la Guía para las y los visitantes extranjeros, Proceso 

Electoral 2021-2022, materiales que se utilizará como insumo para informar a las y 

los visitantes extranjeros que acudan a conocer las modalidades del desarrollo del 

Proceso Electoral Local en cualquiera de las etapas. 
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En relación a materiales didácticos, se realizó el tiraje Instrucción de la Guía para la 

y el Funcionario de Casilla y, la Guía para la y el Funcionario de Casilla Especial, así 

como fue elaborado también el Tablero sobre contendientes de la elección el cual fue 

entregado a la Junta Local Ejecutiva para su distribución a los supervisores electorales 

y capacitadores asistentes electorales. 

 

Respecto de distribución de materiales didácticos, en atención a la relación de 

colaboración entre el Instituto Electoral de Tamaulipas y la Junta Local del INE, el 2 

de abril fueron distribuidos a las 9 Juntas Distritales del INE en Tamaulipas los 

siguientes materiales didácticos: 

 

38,358 guías para la y el Funcionario de Casilla 

3,375 materiales respecto a la Jornada Electoral paso a paso 

 

Se siguen difundiendo en las distintas redes sociales del Instituto, las infografías que 

versan sobre Cargos a Elegir, Funcionaria/Funcionario de Casilla, 

Observador/Observadora Electoral, Voto Libre y Razonado y Participación 

Ciudadana. 

 

Durante el periodo que se informa se han difundido las distintas redes sociales el 

siguiente material: 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Señor Consejero, si me permite le puedo formular 

una moción si tiene a bien aceptármela. 

 

EL CONSEJERO MTRO. JERÓNIMO RIVERA GARCÍA: Sí señor Presidente. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Bien, nos podría compartir a quienes integramos 

el Consejo General, las actividades de difusión de infografías que realiza la Comisión 

a su cargo, si es tan amable. 

 

EL CONSEJERO MTRO. JERÓNIMO RIVERA GARCÍA: Claro que sí.  

En este periodo se difundieron en las distintas redes sociales del Instituto, 23 banners 

entre los que podemos destacar Ubicación de tu Sección Electoral, Ubica tu Casilla, 

Mesas Directivas de Casilla, etcétera y también 7 videos entre los que podemos 

destacar ñEste 10 de abril participaò; Funcionario de Mesa Directiva de Casilla, 

Infórmate sobre las candidaturas a elecciones locales. 

 



 
 

11 
 
 

Finalmente, durante este periodo, se realizó la difusión de 15 infografías de los 

proyectos Días de Historia, En Red con tus Derechos y Valores por la Democracia. 

Es cuanto, muchas gracias señor Presidente.   

 

(Texto del Informe circulado) 
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Resumen ejecutivo 
 

En seguimiento a las actividades de educación cívica y participación ciudadana que 

esta Comisión desarrolló durante el periodo comprendido del 19 de febrero al 26 de 

abril del 2022,  se encuentran las programadas en los diversos proyectos de la 

Dirección Ejecutiva de Educación Cívica, Difusión y Capacitación (DEECDC),  con 

el objetivo de promover los valores democráticos, la cultura cívica y la participación  

entre la ciudadanía. 

 

Con el propósito de continuar promoviendo prácticas democráticas entre la niñez y 

adolescencia y para  dar cumplimiento a los compromisos asumidos en el marco de 

la convocatoria ñExperiencia Democr§tica en la Escuela Primaria 2022ò, fue llevada 

a cabo la pl§tica ñOrganizaci·n de Procesos Electorales Escolares 2022ò dirigida a 

docentes de diversos municipios del estado. Así mismo, continuamos con el préstamo 

de materiales lúdicos y la organización de talleres y pláticas.  También fue llevada a 

cabo, en la zona centro y sur de la entidad,  la ñPresentaci·n de la Urna Electr·nicaò  

a emplear en 50 casillas en el Proceso Electoral Local 2021-2022 en el estado de 

Tamaulipas.  

 

En cuanto a capacitación se refiere, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídico 

Electorales; la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones; y, la 

Unidad de Igualdad de Género y No Discriminación, impartieron diversos cursos de 

capacitación a las y los integrantes de los 22 consejos distritales electorales del 

Instituto Electoral de Tamaulipas. 

 

 Respecto a la elaboración de materiales didácticos fueron entregados a la Junta Local 

Ejecutiva del INE en Tamaulipas para su revisión y validación, 7 materiales 

didácticos para su posterior distribución a las 9 juntas distritales.   También  fue 

elaborado el Tablero sobre contendientes de la elección, el cual fue entregado a la 

JLE para su distribución a los Supervisores Electorales y Capacitadores Asistentes-

Electorales 

 

 En materia de participación ciudadana, se continua dando difusión a diversos 

materiales digitales en temas sobre: cargos a elegir, voto libre y razonado, entre otros; 

así mismo, se realiz· la difusi·n en las distintas redes sociales de las ñHerramientas 

C²vicas Digitalesò del INE, relativas al tema de ñRevocaci·n de Mandatoò. 
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Fundamento Legal 
 

Las actividades que se informan se fundamentan en el Artículo 22 del Reglamento 

Interior del Instituto Electoral de Tamaulipas, mismo que señala que la Comisión de 

Educación Cívica, Difusión y Capacitación, es la encargada de vigilar y dar 

seguimiento a la aplicación de estrategias y programas de Educación Cívica, 

Participación Ciudadana y Capacitación del IETAM. 

 

La presentación de este informe responde a las obligaciones establecidas en el 

Artículo 120 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, que señala que, en todos 

los asuntos que les encomienden, las comisiones deberán presentar un informe, 

dictamen o proyecto de resolución, según sea el caso, dentro del plazo que determine 

la Ley, el Reglamento respectivo o el Consejo General. 

 

Introducción 
El presente informe es una recopilación de los resultados de las acciones realizadas 

de acuerdo a lo señalado en los programas de educación cívica y participación 

ciudadana que esta Comisión tiene a su cargo desarrollar.  

 

Para comprender el enfoque del presente informe, atinente a una de las atribuciones 

de la Comisión de Educación Cívica, Difusión y Capacitación, se muestran a 

continuación los elementos clave, los cuales son base para su óptimo desarrollo. 

 

   

 

 

 

 

 

En ese orden de ideas y para contribuir a la formación de ciudadanía desde la niñez, 

se ejecutaron los proyectos que se mencionan a continuación: 

 

 

 

Actividades en Instituciones y Espacios 
Públicos

Diversos Municipios de Tamaulipas 

Para la promoción de la Cultura Cívica y 
la Participación Ciudadana
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Conclusiones 
 

El Instituto permanentemente realiza actividades para la promoción de la cultura 

cívica y las prácticas democráticas entre la niñez, adolescencia y juventud de nuestro 

Estado, entre las cuales se encuentran: la difusión de diversas convocatorias, la 

colaboración con aliados estratégicos, la elaboración de materiales digitales dirigidos 

a niñas, niños y adolescentes, el seguimiento a las diversas fases de la convocatoria 

ñExperiencia Democr§tica en la Escuela Primaria 2022ò y el pr®stamo de materiales 

de educación cívica . 

 

Respecto a la capacitación institucional, las áreas especializadas continuarán con la 

impartición de los cursos de capacitación dirigidos a las y los integrantes de los 

consejos distritales electorales contenidos en la Estrategia de Capacitación del 

IETAM para el Proceso Electoral Ordinario 2021-2022.  

 

En cuanto a materiales didácticos elaborados para el INE, nos encontramos a la espera 

de los modelos de los materiales Nombramiento para la y el funcionario de la MEC, 

Nombramiento de la y el servidor público del INE designado para realizar labores de 

suplencia el día de la Jornada Electoral. 

 

En relación a la promoción de la participación ciudadana, daremos seguimiento a la 

implementación del Acuerdo de trabajo para contribuir al ejercicio de un voto libre 

y razonado en los Procesos Electorales Locales 2021-2022, celebrado en 

colaboración y coordinación entre el Instituto Nacional Electoral y el Instituto 

Electoral de Tamaulipas para la promoción de la participación ciudadana en el 

Proceso Electoral Local 2021-2022. 

 

 

A T E N T A M E N T E  

ñEn Tamaulipas Todos Hacemos la Democraciaò 

 

 

Jerónimo Rivera García 

Presidente de la Comisiónò 

 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Bien, muchas gracias señor Consejero Electoral. 

A continuación, le voy a solicitar a la Consejera Electoral Licenciada Deborah 

González Díaz, sea tan amable de hacer uso de la palabra a efecto de dar cuenta del 
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informe de la Comisión de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones Políticas. Por 

favor consejera. 

 

LA CONSEJERA LIC. DEBORAH GONZÁLEZ DÍAZ: Gracias Consejero 

Presidente, buenas tardes a todas y todos nuevamente. Me voy a permitir leer un 

resumen del informe que fue circulado con la convocatoria de esta sesión relativo a 

la Comisión de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones Políticas.  

 

En apego a lo dispuesto por el artículo 24 del Reglamento Interno del Instituto 

Electoral de Tamaulipas, corresponde a la Comisión dar seguimiento a las actividades 

de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones Políticas. En ese 

sentido, se rinde el informe de cuenta respecto de las actividades llevadas a cabo por 

la citada Dirección, en el periodo comprendido entre el 18 de marzo y hasta el 25 de 

abril pasado, en los proyectos y temas estratégicos relativos a Prerrogativas y Partidos 

Políticos que a continuación se van a mencionar: 

 

Se realizó el seguimiento a las actualizaciones en libros de registro, correspondiendo 

a 7 actualizaciones de integrantes de órganos directivos y 34 sustituciones de 

representaciones partidistas ante los Consejos Distritales Electorales. 

 

Se dio seguimiento a la elaboración de 8 proyectos de Acuerdo aprobados por este 

Consejo General, correspondiente a los siguientes temas: Sorteo de Bastidores y 

Mamparas entre los partidos políticos para la colocación de propaganda electoral en 

el periodo de campañas; Modificación al Convenio de Candidatura Común; 

Financiamiento Público para campañas; Recomendaciones sanitarias para el periodo 

de campañas; Registro de candidaturas e inclusión de sobrenombre de las 

candidaturas en la boleta electoral. 

 

En relación a la verificación de ciudadanas y ciudadanos inscritos en los libros de 

registro, se atendieron 17 solicitudes formuladas tanto por las áreas internas del 

IETAM, los Consejos Distritales Electorales, así como instituciones externas a este 

instituto, resultando un total de 134 personas verificadas en el periodo que se informa. 

 

En atención a la colaboración interinstitucional, se dio seguimiento a dos solicitudes 

de información del INE, en relación a los temas de: monitoreo de noticiarios, 

programas de radio y televisión durante el periodo de campañas, así como la 

información de las candidaturas postuladas por los partidos políticos e 

independientes, y en su caso las que fueron aprobadas.  
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En cuanto a la implementación del Sistema ñCandidatas y Candidatos, Conócelesò se 

dio seguimiento a la acreditación de los enlaces designados por los partidos políticos, 

la entrega de las cuentas de usuario y contraseñas para la operación del sistema, 

además de convocar a las representaciones partidistas a participar en la capacitación 

para el uso del sistema, contando con la participación del funcionariado de este 

Instituto a cargo de la implementación de dicho sistema. 

 

En relación al sorteo de Bastidores y Mamparas, se dio seguimiento a las últimas 

actividades, incluyendo la verificación de los espacios designados por los 

ayuntamientos de Rio Bravo, San Carlos, San Nicolás y Villagrán, la realización del 

sorteo entre las representaciones partidistas para la asignación de los espacios, así 

como el Acuerdo final resultando el sorteo de 14 espacios en los municipios de San 

Carlos, San Nicolás y Villagrán. 

 

Respecto a la prerrogativa por Franquicia Postal otorgada a los Partidos Políticos para 

el 2022 y para el periodo de campañas electorales del actual Proceso Electoral 

Ordinario 2021-2022, se les notificó a las representaciones partidistas el monto que 

les corresponde acorde a la normatividad electoral, así como se dio trámite al registro 

de los  representantes ante Correos de México, designados por los partidos políticos 

Acción Nacional, Revolucionario Institucional, del Trabajo y Verde Ecologista de 

México.  

 

Este es un resumen del documento que tienen en sus manos en su integridad y bueno 

pues agradecería el uso de la voz Consejero Presidente, muchas gracias. 

 

(Texto del Informe circulado) 
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INFORME DE ACTIVIDADES  

 

En apego a lo dispuesto por el artículo 24 del Reglamento Interno del Instituto 

Electoral de Tamaulipas, corresponde a esta Comisión dar seguimiento a las 

actividades de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones 

Políticas. En este sentido, se rinde el presente informe respecto de las actividades 

llevadas a cabo por la citada Dirección, en el periodo del 18 de marzo al 25 de abril 

de 2022, en los proyectos y temas estratégicos relativos a prerrogativas y partidos 

políticos que a continuación se detallan: 

 

a) Se realizó el seguimiento a las actualizaciones en libros de registro: 

correspondiendo a 7 actualizaciones de integrantes de órganos directivos y 34 

sustituciones de representaciones partidistas ante los Consejos Distritales 

Electorales. 

 

b) Se dio seguimiento a la elaboración de 8 proyectos de Acuerdo aprobados por 

el Consejo General, correspondiente al sorteo de bastidores y mamparas entre 

los partidos políticos para la colocación de propaganda electoral en el periodo 

de campañas; modificación al convenio de candidatura común; financiamiento 

público para campañas; recomendaciones sanitarias para el periodo de 

campañas; registro de candidaturas e inclusión de sobrenombre de las 

candidaturas en la boleta electoral. 

 

c) En relación a la verificación de ciudadanas y ciudadanos inscritos en los libros 

de registro, se atendieron 17 solicitudes, formuladas tanto por las áreas 

internas del IETAM, los Consejos Distritales Electorales, así como 

instituciones externas al instituto, resultando un total de 134 personas 

verificadas, en el periodo que se informa. 

 

d) En atención a la colaboración interinstitucional, se dio seguimiento a dos 

solicitudes de información del INE, en relación a los temas de: monitoreo de 

noticiarios, programas de radio y televisión durante el periodo de campañas, 

así como la información de las candidaturas postuladas por los partidos 

políticos e independientes, y en su caso las aprobadas.  

 

e) En cuanto a la implementación del Sistema Candidatas y Candidatos, 

Conóceles se dio seguimiento a la acreditación de los enlaces designados por 

los partidos políticos, la entrega de las cuentas de usuarios y contraseñas para 

la operación del sistema, además de convocar a las representaciones partidistas 
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a participar en la capacitación para el uso del Sistema, contando con la 

participación del funcionariado del IETAM a cargo de la implementación de 

dicho sistema. 

 

f) En relación al sorteo de bastidores y mamparas, se dio seguimiento a las 

últimas actividades, incluyendo la verificación de los espacios designados por 

los ayuntamientos de Rio Bravo, San Carlos, San Nicolás y Villagrán, la 

realización del sorteo entre las representaciones partidistas para la asignación 

de los espacios, así como el Acuerdo final resultando el sorteo de 14 espacios 

en los municipios de San Carlos, San Nicolás y Villagrán. 

 

g) Respecto a la prerrogativa por Franquicia Postal otorgada a los Partidos 

Políticos para el 2022 y para el periodo de campañas electorales del actual 

PEO 2021-2022, se les notificó a las representaciones partidistas el monto que 

les corresponde acorde a la normatividad electoral, así como se dio trámite al 

registro de los  representantes ante Correos de México, designados por los 

partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, del Trabajo 

y Verde Ecologista de México.  

 

En el anexo adjunto al presente Informe, se describen cada una de las 

actividades realizadas. 
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ANEXO DEL INFORME DE LA COMISIÓN DE PRERROGATIVAS, 

PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS 
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1. Introducción 

 

El Instituto Electoral de Tamaulipas es depositario de la autoridad electoral en el 

Estado, es responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones 

y para ello cuenta con los siguientes órganos; el Consejo General, las Comisiones del 

Consejo General, la Secretaría Ejecutiva, la Unidad de Fiscalización, la Contraloría 

General y las Direcciones Ejecutivas. Dentro de las áreas ejecutivas se encuentra la 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones Políticas, la cual tiene 

como objetivo general el de preservar el fortalecimiento del régimen de partidos 

políticos, para lograrlo cuenta con un programa operativo y proyectos específicos 

derivados de las atribuciones conferidas en el artículo 135 de la Ley Electoral del 

Estado de Tamaulipas. 

 

2. Marco legal 

 

En términos de lo preceptuado por el artículo 115, párrafo segundo, fracción III de la 

Ley Electoral Local y 24 del Reglamento Interno del IETAM, en relación con los 

artículos 130, fracción IV y 135 de la Ley de la materia, corresponde a la Comisión 

de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones Políticas, supervisar las actividades 

encomendadas a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones 

Políticas. 

 

3. Actividades 

 

En este tenor, se rinde el presente informe respecto de las actividades llevadas a cabo 

por la citada Dirección Ejecutiva, tal y como a continuación se describen: 

 

3.1 Actualización del libro de registro de los integrantes de los órganos directivos 

y representaciones acreditadas de los partidos políticos y, en su caso, 

candidaturas independientes  

 

3.1.1 Integrantes de los órganos directivos y representaciones acreditadas ante 

el Consejo General 

 

Durante el periodo informado, se llevaron a cabo siete actualizaciones en el libro de 

registro de integrantes de órganos directivos de los partidos políticos y sus 

representaciones acreditadas ante el Consejo General del IETAM, como a 

continuación se detalla:  
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Tabla 1. Actualizaciones en el libro de registro 
 

Partido Político Cargo A S 

Movimiento Ciudadano 
Coordinador de la Comisión Operativa Provisional de 
Tamaulipas 

1   

morena Representante Suplente ante el Consejo General del IETAM   1 

Movimiento Ciudadano Representante Suplente ante el Consejo General del IETAM   1 

Movimiento Ciudadano Encargado de Finanzas   1 

Partido Acción Nacional Representante Propietario ante el Consejo General del IETAM   1 

Partido de la Revolución 
Democrática 

Representante Propietario ante el Consejo General del IETAM   1 

Partido Revolucionario 
Institucional 

Representante Propietario ante el Consejo General del IETAM   1 

  Total 1 6 

A: Acreditaciones S: Sustituciones   

 

3.1.2 Acreditación y sustitución de representaciones de los partidos políticos ante 

los Consejos Distritales Electorales 

 

Sustituciones de representaciones partidistas 

 

En apego a lo dispuesto por los artículos 80, fracción IV de la Ley Electoral del Estado 

de Tamaulipas, que establece que ñLos representantes acreditados ante los Consejos 

Distritales y Municipales podr§n ser sustituidos en cualquier tiempoò, y el diverso 

168 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, que se expresa en el mismo 

sentido; al respecto, durante el periodo del presente informe, se han presentado un 

total de 34 sustituciones (propietarias y suplentes), tal y como a continuación se 

detalla: 
Tabla 2. Sustitución de representantes partidistas 

 

Partido Político  
Representaciones 

propietarias 
Representaciones 

suplentes 
Total 

Partido Acción Nacional 6 2 8 

Partido Revolucionario Institucional 2 - 2 

Partido de la Revolución Democrática 3 3 6 

Partido del Trabajo - - 0 

Partido Verde Ecologista de México 5 5 10 

Movimiento Ciudadano - 1 1 

Morena 1 6 7 

Total 17 17 34 
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3.2 Proyectos de acuerdo 

 

En apego a la atribución conferida en el artículo 24, fracción I, del Reglamento 

Interno del Instituto Electoral de Tamaulipas, la Comisión de Prerrogativas dio 

seguimiento a la elaboración de ocho proyectos de acuerdo aprobados por el Consejo 

General del IETAM, en el rubro que a continuación se detalla: 
 

Tabla 3. Proyecto de acuerdo aprobados por el Consejo General 
 

No. de Acuerdo Acuerdo 
Fecha de 

Aprobación 

ACUERDO No. 
IETAM-A/CG-

26/2022 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, por el que 
se determina el procedimiento por el cual los Consejos Distritales Electorales, 
llevarán a cabo el Sorteo de los Bastidores y Mamparas de uso común entre 
los Partidos Políticos para la colocación y fijación de la Propaganda Electoral 
en el periodo de campañas, en el Proceso Electoral Ordinario 2021-2022, en 
Tamaulipas, abrogándose el procedimiento establecido mediante Acuerdo 
No. IETAM-A/CG-57/2020. 

18/03/2022 

ACUERDO No. 
IETAM-A/CG-

29/2022  

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, mediante 
el cual se resuelve la solicitud de modificación de la Cláusula Quinta del 
Convenio de la Candidatura Com¼n denominada ñJuntos Hacemos Historia 
en Tamaulipasò integrada por los Partidos Pol²ticos Morena, del Trabajo y 
Verde Ecologista de México, para contender en el Proceso Electoral 
Ordinario 2021-2022. 

25/03/2022 

ACUERDO No. 
IETAM-A/CG-

31/2022 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, mediante 
el cual se determina el Financiamiento Público para Gastos de Campaña, así 
como la asignación del monto de reserva de la Prerrogativa de Franquicias 
Postales que les corresponde a los Partidos Políticos en el Proceso Electoral 
Ordinario 2021-2022. 

30/03/2022 

ACUERDO No. 
IETAM-A/CG-

34/2022  

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, mediante 
el cual se emiten las recomendaciones para el desarrollo de la Campaña 
Electoral para la Elección de la Gubernatura del Estado de Tamaulipas, en el 
marco de la Contingencia Sanitaria causada por el virus Sars-Cov2 (Covid-
19). 

30/04/2022 

ACUERDO No. 
IETAM-A/CG-

36/2022  

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, mediante 
el cual se resuelve la petición presentada por el C. Enrique Torres Mendoza, 
para participar en el Proceso Electoral Ordinario 2021-2022, en el cual habrá 
de renovarse el cargo a la Gubernatura del Estado de Tamaulipas 

01/04/2022 

ACUERDO No. 
IETAM-A/CG-

37/2022  

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, mediante 
el cual se resuelve sobre el Registro de las Candidaturas a la Gubernatura 
del Estado de Tamaulipas, presentadas por los Partidos Políticos en lo 
individual, en coalición y en Candidatura Común, para participar en el 
Proceso Electoral Ordinario 2021-2022 

01/04/2022 

ACUERDO No. 
IETAM-A/CG-

41/2022  

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, mediante 
el cual se resuelve sobre la Solicitud de Sustitución del Sobrenombre de la 
Candidatura a la Gubernatura del Estado de Tamaulipas, postulada por el 
Partido Político Movimiento Ciudadano para el Proceso Electoral Ordinario 
2021-2022. 

13/04/2022 

 ACUERDO No. 
IETAM-A/CG-

43/2022  

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, mediante 
el cual se resuelve sobre la solicitud de Registro presentada por el C. Enrique 
Torres Mendoza, para participar en el Proceso Electoral Ordinario 2021-
2022, en el cual habrá de renovarse el cargo a la Gubernatura del Estado de 
Tamaulipas. 

13/04/2022 
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3.3 Verificaciones en libros de registro 

 

Durante el periodo informado, se dio respuesta a 17 solicitudes de verificación, con 

un total de 134 personas verificadas en libros de registro, como a continuación se 

detalla: 

 

a) Respuesta a dos verificaciones relativas al cumplimiento de los requisitos que 

señalan las fracciones III y IV del artículo 8 de las Condiciones Generales de 

Trabajo para los Servidores Públicos del IETAM, contenidas en el Manual de 

Normas Administrativas en Materia de Recursos Humanos. 

 

b) Respuesta a diez verificaciones, remitidas por la Dirección de Tecnologías de 

la Información y Comunicaciones del IETAM, con un total de ciento veinte  

personas verificadas, aspirantes a desempeñar labores del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares para el actual Proceso Electoral Ordinario 

2021-2022. 

 

c) A petición de la Presidencia del IETAM y de la Dirección Ejecutiva de 

Organización y Logística Electoral del IETAM, se dio respuesta a dos 

solicitudes de verificación de seis propuestas de personas aspirantes a 

Coordinadoras y Coordinadores Distritales, en términos de lo dispuesto en el 

artículo 148 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas.  

 

d) En el periodo del actual informe, se dio respuesta a una solicitud de 

verificación, por medio de la cual la Fiscalía Especializada en Materia de 

Delitos Electorales de la Fiscalía General de la Republica, requiere la 

confirmación si existe registro de 3 personas como candidatos en el actual 

PEO 2021-2022, así como el Partido Político que representan.  

 

e) A petición de la Oficialía Electoral del IETAM, se dio respuesta a una 

solicitud de verificación de representaciones partidistas ante este Órgano 

Electoral. 

 

f) A solicitud de la Junta Local Ejecutiva del INE en Tamaulipas, se dio respuesta 

a una solicitud de verificación, de dos personas propuestas para ser 

acreditadas como observadores electorales en la Revocación de Mandado y 

PEO 2021-2022, respecto si dichas personas fueron registradas como 

candidatas a algún puesto de elección popular en el ámbito local en los 3 años 

anteriores. 
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3.4 Solicitudes del Instituto Nacional Electoral 

 

En este rubro, se atendieron dos solicitudes del Instituto Nacional Electoral, tal y 

como a continuación se detalla: 
 

1. Oficio No. INE/DEPPP/DE/DATE/00944/2022, notificado por el Sistema de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales (SIVOPLE) del 

INE, signado por la Lic. Claudia Urbina Esparza, Encargada de Despacho de 

la Dirección de Prerrogativas y Partidos Políticos del INE, mediante el cual 

solicita se informe si el Organismo Público Local llevará a cabo el monitoreo 

de noticiarios, programas de radio y televisión durante el periodo de campañas 

electorales en el actual PEO 2021-2022.  

 

En respuesta a esta solicitud, se envió a la Secretaria Ejecutiva del IETAM la 

información solicitada, en fecha 24 de marzo de la presente anualidad, la cual 

fue remitida a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 

Locales del Instituto Nacional Electoral. 

 

2. Circular Número INE/UTVOPL/0173/2022, de fecha 29 de marzo de 2022,  

notificada por el Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 

Electorales (SIVOPLE), signada por el Mtro. Miguel Angel Patiño Arroyo, 

Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 

Locales del   INE, por la cual solicita se remita la información de las 

candidaturas postuladas por los partidos políticos e independientes, y en su 

caso las aprobadas.  

 

En fecha 01 de abril de 2022, se envió a la Secretaria Ejecutiva del IETAM, la 

información solicitada para su posterior envío a la Unidad Técnica de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional 

Electoral. 
 

3.5 Sistema ñCandidatas y Candidatos, con·celesò  

 

En el periodo que abarca el presente informe se continuaron las tareas y actividades 

para la implementaci·n del Sistema ñCandidatas y Candidatos, con·celesò, que 

permite a la ciudadanía conocer a las personas candidatas, dichas actividades se 

enlistan a continuación: 
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¶ Se informó al INE una acreditación y una sustitución de enlaces para la 

supervisi·n y validaci·n de la captura de datos en el ñSistema Candidatas y 

Candidatos, Con·celesò. 

 

¶ El día 30 de marzo de 2022, se llevó a cabo la Capacitacion para el uso del 

Sistema Candidatas y Candidatos, Conóceles, contando con la participación 

del funcionariado del IETAM a cargo de la implementación de dicho sistema, 

así como de los Enlaces designados por los Partidos Políticos Nacionales con 

acreditación local, y/o representantes de la Coalición y Candidatura Común, 

en el actual Proceso Electoral Ordinario 2021-2022. 

 

¶ En fechas 4 y 7 de abril de la presente anualidad, se recibieron por parte de la 

Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales del INE, 

las cuentas de Usuarios y Contraseñas, notificadas por la Unidad Técnica de 

Servicios de Informática, para la captura de información de los cuestionarios 

curricular y de identidad del Sistema Candidatas y Candidatos, Conóceles 

2022. 

 

¶ Se notificó a las personas designadas por los  Partidos Políticos como enlaces 

para el manejo del Sistema, las cuentas de usuarios y contraseñas remitidas 

por el INE, los días 6 y 8 de abril de 2022, mismas fechas en que los acuses 

respectivos fueron enviados vía SIVOPLE a la Titular de la Unidad Técnica 

de Transparencia y Protección de Datos Personales del INE. 
 

3.6 Sorteo de mamparas y bastidores  

 

Esta Dirección Ejecutiva dio puntual seguimiento al procedimiento por el cual los 

Consejos Distritales Electorales, llevaron a cabo el sorteo de los bastidores y 

mamparas, entre los partidos políticos y candidaturas independientes, para la 

colocación y fijación de la propaganda electoral en el periodo de campañas, durante 

el actual Proceso Electoral Ordinario 2021-2022 en Tamaulipas. 
 

¶ Ayuntamientos que llevaron a cabo el procedimiento de sorteo de 

bastidores y mamparas. 

 

Los municipios que llevaron a cabo el procedimiento de sorteo de bastidores y 

mamparas, toda vez que cumplieron con los requisitos señalados en el marco 

normativo, son los que a continuación se detallan: 
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Tabla 4. Consejos Distritales  que realizaron el sorteo 

 

No. Municipio 
No. de Acuerdo del Consejo Distrital 

Electoral 
Bastidor  

Partidos a los que 
se le asignaron 

espacios  

1 San Carlos ACUERDO NO. IETAM/CD13/ACU/05/2022 1 morena 

2 San Nicolás ACUERDO NO. IETAM/CD13/ACU/05/2022 

1 morena 

1 PRI 

1 PT 

1 MC 

1 PRD 

1 PAN 

3 Villagrán ACUERDO NO. IETAM/CD13/ACU/05/2022 

1 MORENA 

1 PRI 

1 MC 

1 PRD 

1 PAN 

1 PT 

1 PVEM 

 

3.7 Obligaciones de Transparencia 

 

En seguimiento a las Obligaciones de Transparencia, el día 19 de abril de 2022 la 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones Políticas, publicó en 

la Plataforma Nacional de Transparencia, previo a su validación por la Unidad de 

Transparencia del Instituto, los siguientes formatos debidamente requisitados y 

cumplimentados correspondientes al primer trimestre de 2022 y al actual Proceso 

Electoral Ordinario 2021-2022: 
 

Tabla 5. Actualización trimestral de formatos en Plataforma Nacional de Transparencia 
 

Número del Formato Contenido 
Periodo de 

Actualización 

Artículo 67-Fracc-XIV Concursos para ocupar cargos públicos 

Trimestral 
Artículo 72-Fracc-I Partidos políticos con registro 

Artículo 72-Fracc-XI Documentos de perdida de registro de partidos políticos 

Artículo 72-Fracc-XV 
Franquicias postales y telegráficas asignadas a partidos 

políticos 

Artículo 72-Fracc-IV Registro de candidatos a cargos de elección popular PEO 2021-2022 
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Artículo 72-Fracc-IVB 
Sistema de consulta de candidatos a cargos de elección 

popular 

Artículo 72-Fracc-VI Topes de gastos de Campaña 

 

3.8 Registro de candidaturas 

 

De conformidad con lo señalado en la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas y en 

el Calendario del Proceso Electoral Ordinario 2021-2022, en el plazo comprendido 

del 23 al 27 de marzo de 2022, se recibieron las solicitudes de registro de candidaturas 

a la Gubernatura del Estado de Tamaulipas, una vez verificado el cumplimiento de 

los requisitos señalados en el marco normativo aplicable, en fecha 01 de abril del 

2022, en sesión celebrada por el Consejo General, se aprobaron las solicitudes de 

registro de candidaturas, tal y como se detalla a continuación: 
 

Tabla 6. Total de Registros de Candidaturas 
 

Partidos políticos, coalición y candidatura 
común 

Solicitudes de registro aprobadas 

Persona candidata Fecha de solicitud 

Coalición "Va por Tamaulipas" César Augusto Verástegui Ostos 27/03/2022 

Candidatura Común "Juntos Hacemos Historia 
en Tamaulipas" 

Américo Villarreal Anaya 27/03/2022 

Movimiento Ciudadano Arturo Diez Gutiérrez Navarro 27/03/2022 

 

3.9 Solicitudes para la inclusión del sobrenombre en la boleta electoral 

 

El anexo 4.1, apartado A, numeral 1, párrafo primero, inciso f) del Reglamento de 

Elecciones, señala que las boletas electorales contendrán, entre otros, un espacio 

delimitado para cada partido político que contenga su emblema, su nombre y/o el del 

candidato y, en su caso, los sobrenombres de los candidatos, conforme a la resolución 

al Recurso de Apelación SUP-RAP0188/2012 y a la Jurisprudencia emitida por la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 10/2013 de 

rubro ñBOLETA ELECTORAL. ESTÁ PERMITIDO ADICIONAR EL 

SOBRENOMBRE DEL CANDIDATO PARA IDENTIFICARLO (LEGISLACIÓN 

FEDERAL Y SIMILARES)ò.  
 

En este sentido, conforme a los Acuerdos No. IETAM-A/CG-37/2022 y No. IETAM-

A/CG-41/2022  aprobados en fecha 01 y 13 de abril de 2022 respectivamente, por el 

Consejo General del IETAM, se aprobó la inclusión en las boletas electorales los 

sobrenombres solicitados por las personas candidatas postuladas por los diversos 
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partidos políticos, coaliciones y candidatura común, para la Gubernatura del Estado 

de Tamaulipas, tal y como a continuación se detalla: 
 

Tabla 7. Reporte de Sobrenombres aprobados  
 

Partidos 
políticos, 

coalición y 
candidatura 

común 

Fecha de 
solicitud 

Persona candidata Sobrenombre 
Acuerdo de 
aprobación 

Coalición "Va por 
Tamaulipas" 

27/03/2022 César Augusto Verástegui Ostos TRUKO 
ACUERDO No. 
IETAM-A/CG-

37/2022 

Candidatura 
Común "Juntos 

Hacemos Historia 
en Tamaulipas" 

27/03/2022 Américo Villarreal Anaya EL DOCTOR 
ACUERDO No. 
IETAM-A/CG-

37/2022 

Movimiento 
Ciudadano 

27/03/2022 Arturo Diez Gutiérrez Navarro EL 10 
ACUERDO No. 
IETAM-A/CG-

37/2022 

Movimiento 
Ciudadano 

12/04/2022 Arturo Diez Gutiérrez Navarro ARTURO DIEZ 
ACUERDO No. 
IETAM-A/CG-

41/2022 

 
 

3.10 Franquicias postales y telegráficas  

  

Los partidos políticos disfrutarán de las franquicias postales y  telegráficas, dentro 

del territorio nacional, que sean necesarias para el desarrollo de sus actividades, por 

ello, en apego a lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley Electoral del Estado de 

Tamaulipas, en relación con los artículos 23, numeral 1, inciso d) y 70, de la Ley 

General de Partidos Políticos, referentes a la prerrogativa de las franquicias postales, 

por lo que se procedió a solicitar a los partidos políticos nacionales acreditados ante 

esta Institución Electoral lo siguiente:  
  

a. Informe la designación de dos representantes autorizados por cada uno de sus 

Comités Estatal, Distritales o Municipales, para facturar el envío de su 

correspondencia ordinaria, informándoles a su vez los puntos de servicio de 

los municipios en que el Servicio Postal Mexicano tiene habilitadas oficinas.  

  

b. Informe los montos asignados, que determine a cada Comité, del presupuesto 

anual que le corresponde por concepto de franquicias postales, siendo este de 

$ 771,855.00 (Setecientos setenta y un mil ochocientos cincuenta y cinco 

pesos 00/100 M.N.).  

  

Lo anterior fue notificado a los representantes de los partidos políticos acreditados 

ante este Instituto Electoral, los números de oficio de la Secretaría Ejecutiva 
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correspondientes a estas notificaciones fueron asignados como se muestra a 

continuación:  
 

Tabla 8. Reporte de notificaciones para ejercer la prerrogativa por franquicia postal 
 

Partido Político Número de oficio 
Fecha de 
entrega 

Fecha de 
Respuesta 

Partido Acción Nacional Oficio No. SE/0954/2022 16/03/2022 24/03/2022 

Partido Revolucionario Institucional Oficio No. SE/0955/2022 16/03/2022 19/03/2022 

Partido de la Revolución Democrática Oficio No. SE/0956/2022 16/03/2022  

Partido del Trabajo Oficio No. SE/0957/2022 16/03/2022 18/03/2022 

Partido Verde Ecologista de México Oficio No. SE/0960/2022 16/03/2022 24/03/2022 

Movimiento Ciudadano Oficio No. SE/0958/2022 16/03/2022  

Morena Oficio No. SE/0959/2022 16/03/2022  

 

En seguimiento a esta actividad, a la fecha del presente informe, los representantes 

que fueron designados por el Partido Acción Nacional, Revolucionario Institucional, 

del Trabajo y Verde Ecologista de México, fueron notificados al Servicio Postal 

Mexicano a fin de que se inicie el trámite para generar las claves y cuentas de usuario 

para el envío de su correspondencia, información que SEPOMEX remitirá 

directamente a las cuentas de correo señaladas por cada uno de los institutos 

políticos.  

 

3.11 Informe sobre materiales utilizados en la producción de la propaganda 

electoral para la Campaña Electoral 

 

En cumplimiento con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 210 de la Ley 

Electoral del Estado de Tamaulipas toda la propaganda electoral impresa deberá ser 

reciclable, fabricada con materiales biodegradables que no contengan sustancias 

tóxicas o nocivas para la salud o el medio ambiente. Los partidos políticos, 

coaliciones, quienes encabecen candidaturas y candidaturas independientes, deberán 

presentar un plan de reciclaje de la propaganda que utilizarán durante su campaña, al 

Consejo General o a los Consejos Electorales. 

 

En términos de lo expuesto en el párrafo que antecede los Partidos Políticos que 

participan en el actual Proceso Electoral Ordinario 2021-2022, presentaron la 

información respecto del material utilizado en la propaganda electoral en el periodo 

de campaña, como se muestra a continuación: 
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Tabla 9. Reporte de informes de material usado en propaganda electoral para campañas electorales 
 

Partido Político  Fecha del oficio Número de oficio  

Partido del Trabajo 26/03/2022 Folio Oficialía Partes 20220326014 

Partido Verde Ecologista de México 26/03/2022 PVEM/SPE-22/2022 

Morena 26/03/2022 REP/IETAM/MORENA/0045/2022 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Al contrario, muchas gracias Consejera electoral. 

A continuación, le voy a solicitar a la Consejera Electoral Italia Aracely García 

López, sea tan amable de hacer uso de la palabra a efecto de que pueda rendir el 

informe de la Comisión de Organización Electoral a su cargo, por favor Consejera si 

eres tan amable. 

 

LA CONSEJERA LIC. ITALIA ARACELY GARCÍA LÓPEZ: Gracias Presidente, 

de nueva cuenta muy buena tarde a todas y a todos. 

Me referiré al informe que previamente se les hizo llegar sobre el seguimiento que 

realiza la Comisión de Organización Electoral de las acciones implementadas por la 

Dirección Ejecutiva de Organización y Logística, en el mes de abril del presente año. 

 

Sobre la impresión de la documentación electoral a utilizar en el Proceso Electoral 

2021-2022, el pasado 23 de abril del presente año se realizó la validación de la boleta 

por parte de las representaciones partidistas ante el Consejo General, por lo cual de 

manera inmediata se remitieron las versiones definitivas de las boletas a la empresa 

Talleres Gráficos de México para que iniciara el proceso de impresión. 

 

El 19 de abril del presente, se imprimieron 740 boletas electorales destinadas para las 

tamaulipecas y los tamaulipecos en el extranjero, a quienes se les enviará el paquete 

postal para que ejerzan su voto en el actual Proceso Electoral. 

 

Y en fecha 3 de mayo está programada la impresión de las boletas electorales que se 

utilizarán en la Jornada Electoral. Se menciona que se solicitó a la empresa la 

inclusión de distintas medidas de seguridad de la impresión de la boleta, tales como 

papel seguridad con fibras visibles e invisibles, marca de agua bitonal, microtexto, 

carácter invertido, imagen latente y tinta invisible, además de que se colocará una 

medida adicional que la empresa entregará al Instituto en sobre cerrado. 

 

Sobre el funcionamiento de los 22 consejos distritales durante el Proceso Electoral 

2021-2022, tenemos que el pasado 29 de marzo del presente año, los consejos 

distritales rindieron su informe respecto de las condiciones de equipamiento de la 
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bodega electoral, mecanismos y operación y medidas de seguridad para el presente 

Proceso Electoral. Asimismo, aprobaron la designación del personal autorizado para 

el acceso a la bodega electoral y de la persona responsable para llevar el control 

preciso sobre la asignación de folios de las boletas electorales que se distribuirán en 

cada mesa directiva de casilla en el Proceso Electoral actual. 

Y en fecha 14 de abril del presente año, nuestros órganos desconcentrados llevaron a 

cabo sesión Extraordinaria en la cual aprobaron los escenarios posibles de recuento, 

la previsión de espacios logísticos y medidas de seguridad para el desarrollo de la 

sesión de cómputo distrital dentro del presente proceso. 

 

Además, personal de la Dirección de Organización Electoral se ha reunido con los 

integrantes de los consejos distritales a efecto de capacitarlos sobre la preparación 

para la Jornada Electoral, se destaca que se llevó a cabo del 27 al 29 de abril del 

presente, capacitación dirigida a los enlaces operativos de los consejos distritales así 

como a colaboradores de la estructura de este Instituto sobre las actividades a realizar 

en la sesión permanente de la Jornada Electoral y en la sesión de cómputos, así como 

darles a conocer el sistema de cómputos que se va a utilizar. 

 

En cuanto a la realización de los modelos operativos, los consejos distritales así como 

el diagrama de flujo correspondiente ya lo realizaron y se mandó a los consejos 

distritales de INE para que se hagan las observaciones pertinentes antes del 15 de 

mayo del presente. 

 

En el tema de Observadores Electorales, cabe destacar que se ha realizado una amplia 

difusión de la convocatoria, por lo cual hasta el momento se han acreditado 65 

Observadores Electorales y tenemos 44 solicitudes pendientes de acreditar. 

 

Recuerden que la convocatoria para Observadores Electorales vence el próximo 7 de 

mayo por lo que las ciudadanas y ciudadanos que estén interesados aún pueden 

inscribirse para participar activamente en el presente Proceso Electoral. 

Es cuenta Presidente, gracias. 

 

(Texto del Informe circulado)  
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INFORME QUE RINDE LA PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN DE 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL, CORRESPONDIENTE AL MES DE 

ABRIL DE 2022. 

 

De conformidad al artículo 25 del Reglamento Interno del Instituto Electoral de 

Tamaulipas, la Comisión de Organización Electoral cuenta con la atribución de 

vigilar el cumplimiento de las actividades encomendadas a la Dirección Ejecutiva de 

Organización y Logística Electoral (DEOLE); en ese sentido, se rinde el presente 

informe que da cuenta de las acciones implementadas por dicha Dirección Ejecutiva. 

 

I. IMPRESIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL A UTILIZAR EN 

EL PROCESO ELECTORAL 2021-2022. 

 

1.  Marco legal 

 

El Instituto Electoral de Tamaulipas, desarrolla las actividades relativas al diseño, 

aprobación y producción de la documentación electoral de conformidad con lo 

establecido en el artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado C, inciso 4), numeral 

5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece que es 

atribución de los Organismos Públicos Locales la impresión de documentos y la 

producción de materiales electorales; 32, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), que establece que 

para los Procesos Electorales Federales y Locales, el Instituto Nacional Electoral 

(INE) tendrá, entre otras, las atribuciones relativas a establecer reglas, lineamientos, 

criterios y formatos en materia de impresión de documentos y producción de 

materiales electorales; además de lo señalado en el artículo 260 de la Ley Electoral 

del Estado de Tamaulipas que indica que para la impresión de documentos y la 

producción de materiales electorales que lleve a cabo el IETAM estará a lo que 

determine la LGIPE así como a las reglas, lineamientos, criterios y formatos que para 

tal efecto emita el INE. 

 

Por su parte, el Reglamento de Elecciones en los artículos 156 y 160, señala el 

procedimiento para la elaboración, aprobación, impresión y producción de 

documentos y materiales electorales por los OPL, de igual manera se dará 

cumplimiento a lo señalado en el Anexo 4.1 del mismo Reglamento, así como a los 

Lineamientos de revisión y validación de documentos y materiales electorales de los 

Organismos Públicos Locales con elecciones locales ordinarias en 2022, que para tal 

efecto emitió el INE para el presente proceso electoral. 
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Adicionalmente el día 26 de enero de este año, el Consejo General del INE aprobó el 

Acuerdo INE/CG28/2022, por el que se aprueba instrumentar el voto electrónico, en 

modalidad de prueba piloto con votación vinculante, en una parte de las casillas en 

los procesos electorales locales 2021-2022 de Aguascalientes y Tamaulipas, así como 

sus lineamientos y anexos. 

En el Anexo I de dicho acuerdo, denominado Modelo de Operación de la casilla con 

urna electrónica para los Procesos Electorales Locales 2021-2022 en Aguascalientes 

y Tamaulipas se establecen los aspectos técnicos, operativos y procedimentales que 

deberán observarse para la implementación de los dispositivos electrónicos en las 

casillas seleccionadas, y considera que durante la etapa de la Preparación de la 

Jornada Electoral, se debe considerar entre otras acciones, la aprobación de los 

modelos de boleta electoral y los formatos de la demás documentación electoral. 

 

2.  Diseños de documentación para el voto con urna electrónica.  

 

Como se había informado con antelación a la Comisión de Organización Electoral; 

la Dirección Ejecutiva de Organización y Logística Electoral (DEOLE), efectuó la 

personalización de 16 (dieciséis) diseños correspondientes a la documentación 

electoral para la casilla con votación electrónica, una vez concluida la actividad, los 

archivos fueron remitidos el día 3 de febrero del presente año, vía oficio a la DEOE 

del INE, así como a la Junta Local del INE en Tamaulipas, para iniciar el 

procedimiento de revisión 

 

El día 15 de marzo del año en curso, se recibieron por parte de la JLE del INE en la 

entidad, observaciones a 13 formatos, a los cuales les fueron aplicados los cambios o 

ajustes propuestos previa valoración de la DEOLE; una vez atendidos los mismos; 

los formatos objeto de observaciones fueron remitidos vía oficio a la instancia que 

las había emitido.  

 

El día 30 de marzo del presente año, a través de la Unidad Técnica de Vinculación 

con los OPL, se remitió el oficio INE/DEOE/0265/2022, mediante el cual, se hace 

del conocimiento al IETAM que después de la revisión realizada a los archivos finales 

de la documentación electoral para la elección de la Gubernatura con el nuevo 

emblema de la Candidatura Común, esa Dirección Ejecutiva emite su validación 

respecto de la proporcionalidad de los emblemas de los partidos políticos, así como 

el nuevo emblema de la Candidatura Común, ya que cumple con lo establecido en el 

Reglamento de Elecciones y su Anexo 4.1. 

 

Finalmente, el día 4 de abril de 2022, se recibió el oficio INE/DEOE/0471/2022, del 
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Director Ejecutivo de Organización Electoral del INE, por el cual informó que 

después de llevar a cabo la revisión a los diseños y especificaciones técnicas de la 

documentación que se utilizará en las casillas en que se implementará el voto 

electrónico a través de la modalidad de urna electrónica, se encontró que todas las 

observaciones señaladas por la Junta Local Ejecutiva, habían sido atendidas de 

manera satisfactoria, emitiendo la validación respectiva. 

 

3. Aprobación de los diseños de documentación para el voto con urna 

electrónica.  

 

Una vez que el IETAM contó con la validación de la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral del INE, se inició el procedimiento para su aprobación por el 

Consejo General de este Instituto. 

 

En primera instancia la Comisión de Organización en sesión ordinaria celebrada el 

día 11 del mes y año en curso, aprobó el anteproyecto de Acuerdo del Consejo 

General del Instituto Electoral de Tamaulipas, por el que se aprueban los diseños de 

la Documentación Electoral para el voto electrónico. 

 

El día 13 de abril del actual, el Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, 

aprobó el Acuerdo por el que se aprueban los diseños de la Documentación Electoral 

para el voto electrónico, en modalidad de prueba piloto con votación vinculante en 

parte de las casillas dentro del Proceso Electoral Ordinario 2021-2022, de 

conformidad a lo establecido en el Acuerdo No. INE/CG28/2022, del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral. 

 

4.  Impresión de documentación electoral. 

 

El Instituto Electoral de Tamaulipas, dando cumplimiento a la atribución que marca 

la norma, lleva a cabo las acciones necesarias para garantizar la impresión de la 

documentación electoral. 

 

En esa tesitura, se estableció contacto con la empresa Talleres Gráficos de México, a 

la cual le fue adjudicada la producción de la documentación electoral, con la finalidad 

de iniciar los trabajos tendientes a contar en tiempo y forma con la totalidad de los 

formatos aprobados y que serán impresos por la empresa ya mencionada, con la 

finalidad de llevar a cabo la impresión de los primeros diseños de la Boleta y el 

Instructivo de Votación para al voto de las y los tamaulipecos en el extranjero, cuyos 

diseños fueron validados el día 19 de abril del presente año, en la planta de producción 

de la empresa en la Ciudad de México, iniciando su producción en la misma fecha. 
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De igual forma se solicitó a la empresa LSC Communications la impresión del sobre 

voto para el voto de las y los tamaulipecos en el extranjero. 
 

En seguimiento a tales actividades se recibieron en las plantas de ambas empresas la 

producción de los siguientes elementos: 
 

Documento Cantidad 

Boleta de la elección para la gubernatura Votomex 740 

Instructivo de votación 740 

Sobre Voto 740 

 

Documentación que fue entregada al Instituto Nacional Electoral, en el almacén de la 

Delegación Iztapalapa en Ciudad de México, el día 22 de abril de 2022, para dar inicio 

al procedimiento de envío a las y los ciudadanos tamaulipecos residentes en el 

extranjero que eligieron la modalidad de voto postal, siendo los primeros documentos 

en ser producidos. 

 

En este momento, se están efectuando las pruebas de color para iniciar la validación 

de los diseños relativos a la documentación con y sin emblemas para la jornada 

electoral y cómputos de la elección para la gubernatura. 
 

5. Medidas de seguridad.  

 

Conforme lo establece en el apartado A, numeral 1, inciso h) del Anexo 4.1 del 

Reglamento se Elecciones del INE, se habrán de incluir en la Boleta Electoral. 

medidas de seguridad tanto en la fabricación del papel como en su impresión.  

 

A este respecto, se solicitaron a la empresa la inclusión de distintas medidas de 

seguridad en la impresión de la Boleta, las cuales se enumeran a continuación. 

 

¶ Papel seguridad con fibras visibles e invisibles. 

¶ Marca de agua bitonal. 

¶ Micro texto. 

¶ Carácter invertido. 

¶ Imagen latente. 

¶ Tinta invisible. 

¶ Adicional colocada por la empresa. 
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A continuación, se describen cada una de las medidas de seguridad incluidas en la 

boleta para la elección del próximo 5 de junio: 

 

a. Papel seguridad con fibras visibles e invisibles y Marca de agua bitonal 

 

En la producción del papel seguridad utilizado por la empresa para la impresión de 

las boletas se incluyen estas medidas de seguridad que consisten la primera, en 

filamento de fibras de colores que son visibles a simple vista y otros que solo se 

perciben con el uso de lámpara de luz ultravioleta. 

 

Además, incluyen una trama de marca de agua que es observable cuando el papel 

(boleta) cuando la misma es colocada a contraluz. 

 

Con ello el papel utilizado cuenta con tres medidas de seguridad en dos modalidades. 
 

 

 

 
 

b.  Micro texto. 
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El micro texto consiste en la impresión de una cadena de caracteres a una escala que 

no es perceptible a simple vista ya que por si dimensión se convierte en una línea o 

contorno de un elemento impreso. 

 

Con este tipo de impresión se solicitó a Talleres Gráficos de México, la impresión en 

este tipo de texto de una frase alusiva al proceso electoral y tipo de elección de que 

se trata, la cual estará ubicada en el recuadro que contiene el nombre de la entidad 

federativa. 

 

 

 
 

 

c. Carácter invertido. 

 

Dentro de la impresión de micro texto, en el recuadro que contiene el nombre de 

la entidad, un carácter de la cadena que lo conforma se coloca de manera invertida, 

en este caso se colocará de la letra R correspondiente a la palabra ñPROCESOò, 

esta medida es verificable con el uso de un cuenta hilos o una lupa. 
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d. Imagen latente. 

 

La imagen latente es un diseño encubierto en otro, se forma a partir de la alineación 

de las líneas que conforman ese diseño, y que contrarían la disposición de las líneas 

del diseño mayor que la contiene. Solamente se aprecian utilizando una mica 

especial la cual al girarla y variar el ángulo de observación muestra el diseño 

elegido. 

 

Para el presente proceso electoral se colocará el emblema del IETAM en el espacio 

de la boleta ubicado entre las firmas del Presidente y del Secretario Ejecutivo del 

IETAM. 
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e. Tinta invisible. 

 

Esta medida de seguridad consiste en la impresión del emblema de seguridad con 

tinta invisible al ojo humano y que solo es perceptible con la incidencia de luz 

ultravioleta. 

 

Se habrá de colocar al reverso de la boleta de la elección para la gubernatura, el 

emblema del IETAM impreso, como medida para validar la autenticidad de las 

mismas. 
 

 
 

f. Adicional colocada por la empresa. 

 

Adicional a las medidas acordadas entre el IETAM y Talleres Gráficos de México, 

la empresa habrá de colocar una medida adicional, la cual no es revelada, cuyo 

contenido y características, se entregarán en sobre cerrado al Instituto, la cual no se 

da a conocer por ninguna de ambas partes. 

 

6. Impresión de Boletas. 
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El pasado 12 de abril del presente año, se realizó la validación de la boleta por parte 

de las representaciones partidistas  ante el Consejo General. 

 

Por lo cual, de manera inmediata se remitieron las versiones definitivas de las 

boletas a la empresa Talleres Gráficos de México, para que iniciaran el proceso de 

impresión. 

 

Se imprimieron 740 boletas electorales, destinadas para  las Tamaulipecas y los 

Tamaulipecos en el extranjero, a quienes se les  enviará el paquete postal, para que 

ejerzan su voto en el actual proceso electoral.  

 

Por lo que el 19 de abril de la presente anualidad, acudimos a las instalaciones de la 

empresa Talleres Gráficos de México, la suscrita Presidenta de la Comisión de 

Organización, el Director de Organización Electoral, personal de la Oficialía 

Electoral, Contraloría Interna  y los representantes partidistas: C. Erick Daniel 

Márquez de la Fuente, Rep. Suplente ante el Consejo General del IETAM del Partido 

del Trabajo; C. Benjamín de Lira Zurricaday, Rep. Propietario ante el Consejo 

General del IETAM del Partido de la Revolución Democrática; C. Miguel Ángel 

Rivas Briones, Rep. De Movimiento Ciudadano en la CDMX; C. Hugo Venancio 

Castillo, representante del Partido Acción Nacional en la CDMX; realizada la 

presentación de las medidas de seguridad, se imprimieron 740 boletas  que fueron 

entregadas  en fecha 22 de abril del presente año, y en esa misma fecha se remitió al 

Instituto Nacional Electoral, con el material correspondiente para los efectos 

conducentes. 

 

II. FUNCIONAMIENTO DE LOS 22 CONSEJOS DISTRITALES DURANTE 

EL PROCESO ELECTORAL 2021-2022. 
 

1. Fundamento Legal 

 

El artículo 143 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas señala que los Consejos 

Distritales funcionarán durante el Proceso Electoral y se encargarán de la preparación, 

desarrollo y vigilancia de las elecciones dentro de sus respectivos distritos, conforme 

a lo previsto en esta Ley y demás disposiciones relativas. 

 

La integración de los Consejos Distritales se encuentra en el artículo 144 de la Ley 

Electoral Local, el cual indica que se integra por cinco consejeros y consejeras 

electorales distritales, un secretario o secretaria, así como por las representaciones de 

los partidos políticos y, en su caso, candidaturas independientes. 
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Por su parte, el artículo 147 de la referida Ley establece que los Consejos Distritales 

iniciarán sus sesiones en la primer semana del mes de febrero del año de la elección 

y a partir de su instalación sesionarán por lo menos una vez al mes. Su función 

concluye al término del proceso electoral, en el caso que se presenten impugnaciones, 

las funciones del Consejo concluirán hasta que las autoridades jurisdiccionales 

resuelvan las mismas.  

 
2. Sesiones de los Consejos 

 

Con posterioridad al último informe presentado ante la Comisión sobre el 

funcionamiento de los órganos desconcentrados, los Consejos Distritales han 

celebrado sesión extraordinaria en fecha 29 de marzo del presente año, en la cual los 

22 Consejos Distritales rindieron su Informe respecto de las condiciones de 

equipamiento de la bodega electoral, mecanismos de operación y medidas de 

seguridad para el presente Proceso Electoral, asimismo, en esta misma sesión, 

aprobaron mediante acuerdo, la designación del personal autorizado para el acceso a 

la bodega electoral y la designación de la persona responsable para llevar el control 

preciso sobre la asignación de folios de las boletas electorales que se distribuirán en 

cada Mesa Directiva de Casilla en el Proceso Electoral 2021-2022. 

 

Por otro lado, en fecha 14 de abril del presente año, los 22 Consejos Distritales 

llevaron a cabo Sesión Extraordinaria, en la cual mediante acuerdo, aprobaron los 

escenarios posibles y, en consecuencia, la previsión de espacios, logística y medidas 

de seguridad para el desarrollo de la Sesión de Cómputo Distrital del Proceso 

Electoral Ordinario 2021-2022. 
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En este mismo sentido, se anexa al presente informe, un estadístico de la asistencia 

que se ha presentado en las sesiones celebradas por los 22 Consejos Distritales del 

IETAM, tanto de las Consejeras y Consejeros Electorales (Anexo 1), como de las 

representaciones de los partidos políticos acreditados antes los mismos (Anexo 2). 
 

4. Integración de los Consejos Distritales. 

 

Posterior a la fecha en que se rindió el último informe ante la Comisión de 

Organización Electoral, se informa que no se han presentado renuncias por parte de 

Consejeras y Consejeros Electorales, ni por parte de los Titulares de las Secretarías 

de los Consejos Distritales Electorales del IETAM. 
 

5. Capacitaciones a los Consejos  Distritales.  
 

Personal de la Dirección de Organización Electoral, se ha reunido con los integrantes 

de los Consejos Distritales, a efecto de capacitarlos sobre la preparación para la 

jornada electoral. Se destaca que actualmente se está llevando a cabo del 27 al 29 de 

abril del presente año, capacitación dirigida a los enlaces operativos de los Consejos 

Distritales, así como a colaboradores de la Estructura de este Instituto, sobre las 

actividades a realizar en la sesión permanente de la jornada electoral y en la sesión 

de cómputos, así como capacitarlos sobre el manejo del sistema de cómputos.   
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III. MODELOS OPERATIVOS PARA LA RECEPCIÓN DE LOS PAQUETES 

ELECTORALES AL TÉRMINO DE LA JORNADA ELECTORAL EN 

LOS CONSEJOS DISTRITALES PARA EL PROCESO ELECTORAL 

ORDINARIO 2021-2022. 
 
1. Fundamento legal 

 

De conformidad con los artículos 225, numeral 5 de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales (LGIPE) y 204, párrafo quinto de la Ley Electoral del 

Estado de Tamaulipas (LEET), establecen que la etapa de resultados y de declaración 

de validez de las elecciones se inicia con la remisión de la documentación y 

expedientes electorales a los organismos electorales y concluye con los cómputos y 

declaración que realicen éstos, o las resoluciones que, en su caso, emitan en última 

instancia, las autoridades jurisdiccionales correspondientes.  

 

Asimismo, la LEET, en sus artículos 271 y 273, establece que el envío de los paquetes 

electorales a los consejos respectivos, así como la recepción y resguardo de los 

mismos se realizará conforme a lo que dispone la LGIPE y los Lineamientos que en 

su caso emita el Instituto Nacional Electoral (INE). 

 

Por su parte, el Reglamento de Elecciones en su artículo 383 dispone que, una vez 

concluida la Jornada Electoral, la recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes 

electorales se realice conforme al procedimiento establecido en su Anexo 14, en 

donde se señalan las actividades que los Consejos deberán realizar previo a la Jornada 

Electoral y las que se desarrollarán a la conclusión de la misma. 
 

2. Modelo Operativo para la recepción de los paquetes electorales al término 

de la Jornada Electoral 

 

Para efectos de la recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en 

que se contengan los expedientes de casilla, concluida la Jornada Electoral y con el 

propósito de garantizar una eficiente y correcta recepción de paquetes electorales, el 

Anexo 14 del Reglamento de Elecciones del INE establece los Criterios para la 

recepción de los paquetes electorales en las sedes de los órganos competentes del 

Instituto Nacional Electoral (Instituto) y de los Organismos Públicos Locales (OPL) 

al término de la Jornada Electoral. 

 

En el referido Anexo 14, se establece que los Consejos Distritales del IETAM, a más 

tardar en la segunda semana del mes de mayo del presente año, deberán aprobar 
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mediante acuerdo el modelo operativo de recepción de paquetes al término de la 

jornada electoral, así como la designación de un número suficiente de auxiliares de 

recepción, traslado, generales y de orientación para la implementación del 

procedimiento. 

 

En ese sentido, se establece que previo a su aprobación, las Juntas Distritales 

Ejecutivas del INE deberán emitir su opinión sobre el modelo operativo.  
 

3. Criterios Generales para la elaboración de los modelos operativos 

 

Los Consejos Distritales del IETAM realizarán un análisis del horario de arribo de 

los paquetes electorales, a efecto de prever los requerimientos materiales y humanos 

para la logística y determinación del número de puntos de recepción necesarios, 

conforme a los siguientes criterios generales para la elaboración del modelo operativo 

de recepción de los paquetes electorales al término de la jornada electoral:  

 

a) Por cada 30 paquetes electorales, se instalará una mesa receptora para los paquetes 

electorales que entreguen por sí mismos los presidentes de mesas directivas de 

casillas, así como para los paquetes considerados en los dispositivos de apoyo (DAT), 

de conformidad con los acuerdos aprobados para los mecanismos de recolección.  

 

b) Cada mesa receptora contará con dos puntos de recepción, cuya conformación se 

procurará con el siguiente personal:  
 

¶ 2 auxiliares de recepción de paquete; que serán los encargados de recibir el 

paquete electoral en la sede del órgano correspondiente y extender el recibo 

de entrega al funcionario de mesa directiva de casilla.  

¶ 1 auxiliar de traslado de paquete electoral; quien será el encargado del traslado 

del paquete electoral de la mesa receptora a la Sala del Consejo.  

¶ Hasta 2 auxiliares generales, quienes serán los responsables de recibir y 

organizar las urnas y mamparas que acompañan la entrega de paquete 

electoral.  
 

c) Se colocarán mesas receptoras adicionales, si existe una gran cantidad de personas 

esperando entregar los paquetes electorales. Para ello, en la aprobación se considerará 

una lista adicional de auxiliares para atender este supuesto.  

 

d) Se preverá la instalación de carpas, lonas o toldos, que garanticen la salvaguarda 

de los paquetes electorales y funcionarios de casilla ante la época de lluvias.  
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e) Se considerará la colocación de sanitarios portátiles y un espacio con sillas para 

los funcionarios que esperan entregar el paquete electoral.  
  
 
 
  
  
 
 
 
 
 
 

 

f) El proyecto de modelo operativo de recepción de los paquetes electorales junto con 

el diagrama de flujo, se ajustarán de acuerdo al número de paquetes por recibir, los 

aspectos técnicos y logísticos que garanticen la recepción de los mismos, así como de 

la disponibilidad de recursos humanos y financieros del órgano competente.  

 
4. Elaboración de los Modelos Operativos 

 

Los Modelos Operativos para los Consejos Distritales, deberán contemplan diversos 

rubros con la finalidad de contar con lo necesario para la recepción de los paquetes 

electorales; los cuales son: 

 

Para realizar la planeación y previsión logística del número de mesas de recepción de 

paquetes electorales, se consideraron las casillas aprobadas por los Consejos 

Distritales del INE. 

 

Por lo anterior, los Consejos Distritales del IETAM en el periodo comprendido del 

18 al 28 de marzo del presente año, elaboraron el Modelo Operativo para la recepción 

de los paquetes electorales en sus respectivos Consejos, así como los Diagramas de 

Flujo que formarán parte de los mismos como anexo. 

 

Por otro lado, la DEOLE realizó una revisión a los proyectos elaborados por los 

Consejos Distritales del IETAM y posteriormente se emitieron las observaciones 

necesarias, mismas que fueron debidamente atendidas por los propios Consejos 

Distritales. 

 

 

¶ Planeación y previsión logística 

¶ Consideraciones por la pandemia de COVID-19 

¶ Número de mesas y puntos de recepción de 
paquetes electorales 

¶ Determinación de actividades 

¶ Secuencia de actividades 

¶ Recursos Humanos, financieros y Materiales 

¶ Diagrama de flujo operativo 
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Una vez que tanto el documento de los 22 Modelos Operativos como de los diagramas 

de flujo de los mismos fueron validados por la DEOLE, se remitieron mediante Oficio 

No. SE/1594/2022, de fecha 21 de abril de la presente anualidad a la Junta Local 

Ejecutiva del INE en Tamaulipas a fin de que las Juntas Distritales del INE puedan 

emitir sus opiniones sobre dichos proyectos, tal como lo establece el Anexo 14 del 

Reglamento de Elecciones del INE. 

 

En este sentido, una vez que se reciban las opiniones por parte de las Juntas Distritales 

del INE, estas serán valoradas para que posteriormente, los 22 Consejos Distritales 

del IETAM, puedan aprobar mediante acuerdo, los Modelos Operativos para la 

recepción de los paquetes electorales al término de la Jornada Electoral, a más tardar 

el próximo 15 de mayo de la presente anualidad. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A continuación se presentan los diagramas de flujo de los 22 Consejos Distritales, 

mismos que reflejan la manera en que se tiene prevista la recepción de los paquetes 

electorales en cada uno de ellos. 

 
 

 

Del 18 al 28 de marzo

Se elaboraron los Modelos Operativos por 
parte de los Consejos Distritales del IETAM

Del 29 de marzo al 10 de abril 

La DEOLE realizó la revisión de los proyectos 
de Modelos Operativos  elaborados por los 

CDE

21 de abril

Fueron remitidos mediante oficio, los 
Modelos Operativos a la Junta Local del INE 

en Tamaulipas, para sus observaciones



 
 

74 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Consejo Distrital Electoral 01 Nuevo Laredo  

Consejo Distrital Electoral 02  Nuevo Laredo  



 
 

75 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Consejo Distrital Electoral 03  Nuevo Laredo  

Consejo Distrital Electoral 04 Reynosa  
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Consejo Distrital Electoral 05 Reynosa  

Consejo Distrital Electoral 06 Reynosa  
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Consejo Distrital Electoral 07 Reynosa  

Consejo Distrital Electoral 08 Río Bravo  
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Consejo Distrital Electoral 09 Valle Hermoso  

Consejo Distrital Electoral 10 Matamoros  
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Consejo Distrital Electoral 11 Matamoros  

Consejo Distrital Electoral 12 Matamoros  
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Consejo Distrital Electoral 13 San Fernando  

Consejo Distrital Electoral 14 Victoria  
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Consejo Distrital Electoral 15 Victoria  

Consejo Distrital Electoral 16 Xicoténcatl  
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Consejo Distrital Electoral 17 El Mante  

Consejo Distrital Electoral 18 Altamira  
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Consejo Distrital Electoral 19 Miramar  

Consejo Distrital Electoral 20 Ciudad Madero  
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Consejo Distrital Electoral 21 Tampico  

Consejo Distrital Electoral 22 Tampico  


